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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 22636 1 Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido señor: 

5 AG 1 

rláceme ~nformarle, cortésmente, que 
la Ley mediante la cual se concede una pensión del 'Es 
tado a la señora Isbel~a Durán Vda. Paniagua, ~a sido . 
promulgada en fecha J.5 de agosto del año · en cut•so r -y ,j 
registrada con el No.925. 

Atentamente, 

SENADO 
'.I P L 1...A J01-~1 t.A.1 \ 



~ "' 
-1rJ SENADO 

RE UBLll o\. DOMu !CANA 

NQmero: santo Domingo d.~ GuzmSn, D.N-. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. , 

Distinguido señor: 

Pláoeme informarle, oort,Gmente, que 
la L -.y med.iante la cual se concede una peru.1j.~n del ~:!. 
ta.do a la señora Isbelia Durlin Vda. Paniaguaf ba $id.o 
promulgada en fecha 15 de agosto del año en curso, ·y 
registrada con el No.925. 

Atentamente, 

Dr. J sé A. Quez da T., 
S cr trio Administr tivo de la Presidencia. 

J QT 
rib.,/ 



N6m.ero1 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido señor: 

5E ,ADCI 
~ 'I ~JI( [ )HJ 11 ' 

Santo Domingo de Guzm&n, D.N. 

. l 

Pllceme informarle, cort6smente, que 
la Ley meaiante la cual se concede una pens16n del Es 
t.aclo a la señora Iebel.1.a Dur4n Vda. Pan1agua, ha sido 
promulgada en fecha 15 de agosto del año en curso, y 
registrada con el Ho.925. 

Atentamente, 

Dr. Jos4 A. Quezada T., 
ecret rio éiministrativo d la Presiaenoia. 

J T 
r1 ./ 



REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su :Jespacho 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
10 de agosto de 1978.-

1 lcN,\[H'I 
Úl (. [ [ L 

Aviso a usted recibo d9 su Oficio No.457, de fecha 
3 de agosto de 1978, junto al cual, después de haber si­
do aprobado por el Senado, r'"Jr'li tiÓ usted a esta Cámara de 
D~putados; e: Proyecto de Ley ~ediante el cual se concede 
una Pension d'31 Zstado de RD'~200o00 (DOSCI.rTTOS _ :;sos :JRO) 
~ensuales, a la seqora Isbelia Durán Vda. Paniagua. 

~ste Proy2cto fue aurobado en sesión celebrada hoy y 
r~=itido al loder ~jr:cutivo ~ara los fines constitucionales 
de lugar. -----. 

Atentamente-, 
/ 

/ 

--~ 

I 



Doctor 
Adriano A. Uribe Sil.va 
Presidente del Senado 
su Despacho 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
10 de agosto de 1978.-

11 .. 
.., SENADO 

RE'liBL c_,1. [ ')MINJCANA 

Aviso a usted recibo de su Oficio No~45?, de fecha 
3 de agosto de 1978t junto al cual, después de haber si­
do aprobado por el Senado, remitió u.sted a ésta Cámara. de 
Diputados, el Proyecto de Ley mediante el cual se conc~de. 
una Pcnsion del Estado de RD$200.oo (DOSCI~NTCS PESOS ORO) 
mensuales, a la. señora Is"belia Durán Vda. Pani.agua. 

Este Proyecto fuo aprobado en sesión celebrada hoy r 
remitido al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales 
de luear. 

e • 

Atenta.mente, 

Atillo A. Guzmán Fernánd.ez 
Presidente de la Cámara d.e Diputados. 



~ S'NADO 

1 '.; 

fior 

Sento Domingo de G'U.0mái."'l, :D.N. 
3 dé o.go~to do 1978.-

tillo A. Gu.r?m1rul Fer1'.lñndez. 
A--eoi.donto d.e l.ct at~.;ra de .Diputados, 
SU llEuE'CIIO.-

ll.T)robado lto u.reencu,, por el senaa.o en Sec:i.6:n de esta 
mioma fooha, Jjl.áoomo remitir a usted. p ... :.r~ los i'i..'tleo oor.nti, 
tuoionru.es el l":royceto do 1.úy mcdirm.te el O'll6i1 we concede 

uno. Pensi del Esto.do de RD. 200.00 (nosc:L1'1'.i10S PESOS -
ORO) lllOwu.ol.oe, o. l.a oefiorn. Isbolia n.n<:n Vda. :t'an.iEl6,r.u.a. 

to Proyecto do L:;y oc ori"r.lnó modionte m.ocicS:n pre­
o n·tada :por los . ofio:rcs Ju.e.u "t.,:.fcel l'-e1"alta l?órez y .rr1oren 
~ o Oarvo..jo.l. n 1oro • Sonador s por 1no Provine1as de son­
ti noflr!&uez y Ellas l?ifln, roopeotivemanto. 

'·r ll IC ,DC:MJI r,\i,;11,_ 



e 

SENA_[ o 
p A 1 , 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

• el. oéílor Mft.FJUf3L 

o on 

l.e. ~ o f'alloóimiontc oo IPQfiabs. los Qi2, 

...,-~co d 1 --oi!)io do Po.dr I:c.o CODao, don rona:ta uno. onooóiJl 

Id olio ln Vda. ... ._...._<..o¡,.., ...... oo la coposo .. -

--cipo u lo hóra. e.to ou tlooooo 

conc5micos o J.o IJ(3rnlitier a.ojar a st 00:0000. o -

lo hijoo e quo-

o neo.o f 

vW~,,.._. 31 59. 

n zaum ~ L'! 

]. da 200. O 

o ionoo 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

COlmIDERANDO I Qu.e el señor L1ANUEL EMILIO P.AliIAGUA, laboró ininterrum­

pidamente por moo de 30 años en la Administracidn Ñblica, con hoIU'adez, 

idoneidad y dinaroi i::Jmo; 

CONSIDER.AlIDO: Qu.e a la hora de su fallecimiento desempeñaba laa :f'unci 

nes de S:!ndioo imBX«isw! de1 municipio de Padrea 1as Casas, donde rendía 

una encomiable labor; 

COI SIDER.AITDO: QU.e J.a señora Isbelia Du.rán Vda. Paro.agua es la esposa 

ouperviviente del reoien ~a11ecido rrn.m!cipe y que a la hora de su deceso 

no contaba con md.ios ecor..6m1coa que le lJermitiera dejar a su esposa e 

hijos con que sostenerse, tomando en cuenta además que los hijos que qu2, 

doron en la or.fa.nclad necesitan recursos para su. eduoaoidn.-

.J!, 

VIS~A• Ie. üay No. 5185 sobre Pensiones y Ju.bilaoioncs Civil.es del Es-
, 

A 

tado, d fecha 31 de julio de 1959. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEYt 

AR ICULO 1... concedo una Penai6n del :Eotado d RD 200.00 ( DOSC 

TOS P2 O O) nouaJ.e , a la sefiora Iabelia Durán Vda. Paniagu.a. 

IOULO 2 .- Dicha B nsi6n er paeada con careo al Fondo de Pension 

o a Civi del t ~ o d la. Iey de Gastos rublicos vigente • 

•••• 
di t ci~n presentad.a. por los a 

r ntino Carvajal. Suero,A3enm1oreo 

oo , re'"'peoti va.man 

\;)J 
J 



EL CONGRE$0 NACIONAL 

EN N O MBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDOr Que el señor MANUEL EUILIO PAl"'iIAGITA, 1abor6 ininterrum­

pidamente por más de 30 años en la Ad.ministracidn Pública, con honradez, 

idoneidad. y di.nam:tsmo; 

C01T8IDER.AIIDO: <;µe a 1a hora de su :fa11ecimiento desempeñaba las i'unci 

nes de Síndico m,aieip@l del. mu:n,icipio de Padres 1ás Casas, donde renclia 

una encomiable laborJ 

COHSIDEI1.ANDO: Que 1a señora Isbelia Du.rán. Vda. Parda.gua. es la· esposa 

superviviente de1 recien ~aJ.lecido mun:!cipe y que a 1a hora de su deceso 

no contaba con II10d.ios econ6micos que le permitiera dejar a su. esposa e 

hijos con que sostenorse, tomando en cuenta ademru3 que lo$ hijos que que 

do.ron en la or:f'andad necesitan recursos para su educaoitSn.-

VISTA1 Ia T.!Jy No. 5185 sobre Pel'.lSiones y Ju.bi1acionos Civi1es del is-
~ 

trulo, de :fecha 31 de julio de 1959. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEYt 

ARTICULO l.·- Se concedo una Ponsi6n del Estado de RD$ 200.00 ( _DOSC 

TOS P.2S0S ORO) mensuales, a 1a ee.ñora Isbelia Durmi Vda, Paniagua, 

Ji.RTICULO 2.- Dicha Pensi&n ser.! paeada con cargo a1 Fondo de :Pension 

y Jubi1aciones Civi1ea del Estado de la I.ey de Gastos Ñblicoo vigente. 

DAJ)A etc••••••••• 

.Eota Proyecto de Ley so origin6 mcdiantc- moc:tdn presentad.a :por 1os s 
/' 

oree Juan Rafael Pcro.1ta Ptfrez y Fl.orentino Oarvaja.J. Suero~:rmiJ.orea . 

por :!.o.o Provincias do Sontiaeo Rodr!~z y EJ.!os ~respective.mente., 

/ _-), ¡, QJJ~-i· 
/,( 'fi ~ - ~____.:;- . 
:J r ~J_ 
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